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Por reparto del Centro de Servicios Administrativos de esta localidad, realizado el 

día 11 de enero de 2022, correspondió a esta dependencia judicial aprehender el 

conocimiento de la corriente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, frente a la 

cual, una vez realizado el estudio de admisibilidad de que tratan los artículos 82 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 90 Ibídem, encuentra esta la Judicatura que 

habrá de rechazarse, previas las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

I. El ordenamiento jurídico contempla los fueros que sirven para determinar a qué 

autoridad judicial compete dirigir cada proceso; entre ellos se encuentra el de 

conexión que refiere a que un mismo funcionario conocerá privativamente de varias 

actuaciones relacionadas entre sí, en virtud al principio de economía procesal. 

 
En tal sentido, dispone el Art. 306 del C.G.P., que cuando la sentencia condene al 

pago de una suma de dinero, el acreedor deberá solicitar la ejecución con base en 

dicha providencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 

ejecutivo a continuación.   

 
II. Ahora bien, descendiendo al sub examine encuentra este Despacho que la 

presente demanda pretende la ejecución de los alimentos fijados en Acta de 

conciliación 002 del 16 de febrero de 2006, llevada a cabo ante el Juzgado Primero 

de Familia esta localidad, motivo por el que atendiendo lo establecido en la precitada 

norma, -Art. 306 del Código General del Proceso- habrá de rechazarse la corriente 

acción y remitir a la referida Judicatura para lo de su conocimiento. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la corriente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS incoada 

por VERÓNICA CATALINA PALACIO SÁNCHEZ, en representación de su menor 

hijo ANDREY JULIAN JIMÉNEZ PALACIO, frente a YORLI DAN JIMÉNEZ 

QUINTERO.  

 

 

SEGUNDO: REMITIR el Proceso al JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE ITAGUÍ - ANTIOQUIA, a fin de que avoque el conocimiento de la 

causa. 

 

 

TERCERO: DESANOTAR su registro en el Sistema de Gestión Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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